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Síntesis Política Gestión Ambiental 

La Política Gestión Ambiental tiene el objetivo de normar las actividades que realiza Grupo 
Televisa para mitigar o compensar el impacto ambiental.  

La gestión ambiental es el conjunto de acciones que la Empresa realiza para la 
conservación del agua, el manejo adecuado de residuos, el consumo de energía, la 
mitigación de efectos por el cambio climático, los impactos territoriales y la preservación y 
el cuidado de la biodiversidad, las cuales son evaluadas a través de estándares 
ambientales nacionales e internacionales. 

El SGA (Sistema de Gestión Ambiental) es un proceso mediante el cual se realizan 
funciones de planeación, implantación, revisión y mejora de acciones que lleva a cabo la 
Empresa y que garantizan el cumplimiento de los objetivos ambientales. 

El proyecto ambiental es un documento que contiene un conjunto de acciones propuestas 
y debidamente justificadas encaminadas a la reducción del impacto ambiental de la 
Empresa. 

Los proyectos de gestión ambiental deben:  

i) Cumplir con los estándares ambientales:  

a. Nacionales de acuerdo a la legislación federal, estatal y municipal aplicable 

vigente. 

b. Internacionales suscritos por nuestro país y aplicables al momento del 

desarrollo de cada proyecto, en su caso. 

ii) Estar alineados a la Política Ambiental del SGA, ISO 14001, así como a la Misión, 

Visión y Valores de la Empresa. 

iii) Contener información sobre el impacto económico, social y ambiental de la 

Empresa. 

Los efectos ambientales detectados deben ser evaluados y registrados en el Reporte de 
Impacto Ambiental. 

El área de Protección Ambiental es responsable de:  

i) Elaborar los Proyectos Ambientales. 

ii) Implementar los Proyectos Ambientales autorizados. 

iii) Monitorear el cumplimiento de los estándares ambientales autorizados. 

iv) Elaborar el Reporte de Impacto Ambiental. 

Los empleados de la Empresa y los prestadores de servicios son responsables de cumplir 
con las normas y estándares autorizados en materia ambiental que les sean aplicables. 

 


